Amparo en el ámbito provincial

Ley 10.456

Esta ley es reglamentaria del artículo 17 de la Constitución Provincial de santa Fe.

Requisitos de admisibilidad.

1. agotamiento de la vía administrativa previa

2. legitimación activa: toda persona física o jurídica, por sí o por apoderado.

3. el plazo para accionar es de 15 días hábiles desde el conocimiento fehaciente de la lesión.

El juez puede declarar la inconstitucionalidad de las normas de oficio o a petición de parte.

Juicio de amparo

1. Se debe interponer la demanda adjuntando la prueba y la documental.

2. El juez debe expedirse en el plazo de 2 días de promovida la demanda sobre la admisibilidad o no de la misma.

3. Si la demanda es admitida, se corre traslado a la contraparte, que debe contestar en el plazo que disponga el tribunal que no puede exceder los 5 días.

Si no es contestada la demanda, se tienen por reconocidos todos los hechos articulados por el actor.

Si la cuestión en debate es una cuestión de Hecho, y hay pruebas, el juez señalará un plazo no mayor a 10 días para la presentación de las pruebas.

4. Vencido el plazo, el juez dictará sentencia en el término de 3 días. Contra la sentencia procederá recurso de apelación y recurso de nulidad, para esto hay 2 días desde la notificación de la sentencia.

